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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO “SERVICIO DE PROVISIÓN DE 
APOYOS PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN 
LA ZONA NOROESTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID” COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-
2020 EJE 2, PRIORIDAD DE INVERSION 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2. Ejecución 2019-2020 

 

Las personas con discapacidad precisan apoyos para alcanzar una participación social plena y en 
condiciones de igualdad de oportunidades con el resto de ciudadanos. Una de las formas más 
importantes para promover su independencia y dignidad es a través de la consecución de su 
integración sociolaboral, mediante el empleo. 

Las cifras de desempleo de la población con discapacidad son muy superiores a la media de 
desempleo en la población total. Existen importantes dificultades para el acceso y mantenimiento a 
un puesto de trabajo que hacen que las personas con discapacidad vean limitadas sus 
oportunidades. 

La Convención internacional de derechos de las personas con discapacidad declarada por la ONU en 
2006 (ratificada por España y por la Unión Europea y apoyada unánimemente por la Asamblea de 
Madrid) reconoce a las personas con discapacidad como ciudadanos de pleno derecho en ámbitos 
como son la educación, la sanidad, el empleo y el derecho a vivir de forma independiente. 

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social establece en 
el artículo 7 que las administraciones públicas protegerán de forma especialmente intensa los 
derechos de las personas con discapacidad en materia de empleo y, en el artículo 37, que las 
administraciones públicas fomentarán las oportunidades de empleo y promoción profesional de las 
personas con discapacidad y promoverán los apoyos necesarios para la búsqueda, obtención, 
mantenimiento del empleo y retorno al mismo. 

La Unión Europea promueve la efectiva integración de las personas desfavorecidas en el mercado 
laboral, incluyendo entre ellas a las personas con discapacidad. Se apoya en la idea de que la 
integración de estas personas contribuirá a mejorar la inclusión social, a elevar las tasas de empleo 
y a mejorar la sostenibilidad de los sistemas de protección social. El acceso al mercado de trabajo 
de las personas con discapacidad se configura como uno de los objetivos prioritarios de las políticas 
de empleo y, para ello, la Unión Europea provee fondos en el marco del Programa Operativo 2014-
2020 (Eje Prioritario 2, Objetivo Temático 9). 

El programa “Emplea tu Capacidad” agrupa un conjunto de actuaciones de apoyo para la adquisición 
o recuperación de habilidades y capacidades personales que faciliten el desenvolvimiento 
autónomo, la permanencia en el medio habitual de convivencia y la participación en la vida social y 
laboral de su entorno, que inciden en el desarrollo de sus actividades, de forma inclusiva, en 
contextos normalizados comunitarios. Las actuaciones incluidas en el Programa se encaminan a 
promover un cambio en la situación social y laboral de las personas con discapacidad y, entre ellas, 
destacan los SERVICIOS DE PROVISIÓN DE APOYOS PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL, que dan cobertura a personas con discapacidad 
intelectual en función de su lugar de residencia y que este proyecto viene a complementar.  

El objeto de este proyecto consiste en mejorar la inserción sociolaboral de las personas con 
discapacidad que residen en la zona noroeste de la Comunidad de Madrid, dando continuidad a los 
buenos resultados obtenidos por el contrato de servicios cuya ejecución, incluida la prórroga, 
finaliza el 31 de enero de 2020.  
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En estos momentos, en base a la tramitación del presente contrato se propone:  

• Ofertar este servicio, preferentemente a personas de la demarcación de los centros base 
1, 3 y 6. Este servicio ha tenido buenos resultados, en la incorporación al empleo y también 
en el mantenimiento de los trabajadores con discapacidad en sus puestos.  

• Mantener la oferta de apoyos a las personas participantes a fin de fortalecer sus 
habilidades sociolaborales en entornos ordinarios. 

• Consolidar el esfuerzo realizado en relación al tejido empresarial abundando en las 
bondades de esta metodología y contribuir a la difusión de sus principios, de forma que 
sea posible generar un efecto multiplicador y la consolidación de esta fórmula de acceso 
en el empleo ordinario. 

Desde la Consejería, al no contar con medios ni personal específico para asumir directamente dicho 
proyecto, se precisa contratar, mediante un contrato de servicios titulado “SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE APOYOS PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
EN LA ZONA NOROESTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID“, cofinanciado por el Fondo Social Europeo 
en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid 2014-2020, con un porcentaje del 
50%. 

El importe del contrato se imputará al Programa 231F, partida 26002 del presupuesto de gastos y 
dotaciones de la Consejería de Políticas Sociales y Familia y contará con cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.     

 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

 

 

Fdo. : Jorge Jiménez de Cisneros Bailly-Baillière 
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